
FECHA: 20-02-2023 ESTADO No. 020

RG. Ponente Radicación DEMANDANTE DEMANDADO Clase F. Actuación Actuación

1 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-010-2017-00199-02
NINFA SILDANA TELLEZ 

BECERRA

NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- 

POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

2 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-022-2021-00035-01 OCTAVIO CARRILLO CARREÑO
DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

3 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-025-2018-00156-02
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

ESPINOSA CARDENAS 

OLIVA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

4 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-026-2019-00023-01 DIANA LELY ZAMBRANO ROLDAN
SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACION SOCIAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

5 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-026-2021-00011-02

NACIÓN - MINSTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-SECRETARIA DE 

EDUCAC

GERMAN RUIZ BELTRAN
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

6 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-029-2020-00188-01 ORIOL RODRIGUEZ PEREZ

LA NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

7 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-051-2021-00144-01
CARLOS FELIPE INFANTE 

VILLAMIL

NACION - RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION J

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

8 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-010-2015-00482-02 RAFAEL GOMEZ QUILAGUY

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION S

EJECUTIVO 17/02/2023 
AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

9 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-011-2019-00497-01
MARIA ESPERANZA DEL PILAR 

MALDONADO MOYA

NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- 

POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

10 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-012-2019-00276-01
LEONEL SEGUNDO GARCIA 

CABRERA

NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- 

POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

11 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-013-2020-00013-01
MARIA NOHEMY CARDONA 

TORRES

SUBRED INTEGRADA DE 

SERVISIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

12 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2015-03276-00 OLGA LUCIA PALACIO PALACIO

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 

COLPENSIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

13 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-011-2013-00528-03
MARIA TERESA ROJAS DE 

CASTILLO

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALESDE LA 

PROTECCIÓN SO

EJECUTIVO 17/02/2023 AUTO DE TRAMITE

14 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-025-2018-00156-01
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

ESPINOSA CARDENAS 

OLIVA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2023 

AUTO QUE 

RESUELVE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-010-2017-00199-02 

Demandante:  Ninfa Sildana Téllez Becerra y otros 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional y Caja Promotora de Vivienda Militar 

y de Policía (CAJAHONOR) 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia. 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia  

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer 

que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego de la 

entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por 

la cual, el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
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Expediente: 11001-33-35-010-2017-00199-02 
Demandante: Ninfa Sildana Téllez Becerra y otros 
 

Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a 

este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase el 

recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Defensa – Policía Nacional, contra la sentencia proferida el 31 de 

octubre de 20223, por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, por estar 

presentado dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4o del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

                                                 
3 18Sentencia. 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Expediente: 11001-33-35-010-2017-00199-02 
Demandante: Ninfa Sildana Téllez Becerra y otros 
 

Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



   

 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-022-2021-00035-01 

Demandante:  Octavio Carrillo Carreño 

Demandados:  Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia. 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia  

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer 

que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego de la 

entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por 

la cual, el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



2 
 

Expediente: 11001-33-35-022-2021-00035-01 
Demandante: Octavio Carrillo Carreño 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a 

este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase el 

recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte demandada, contra 

la sentencia proferida en audiencia inicial el 02 de agosto de 20223, por el 

Juzgado Veintidós Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió a 

las pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de la oportunidad 

legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4o del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

                                                 
3 49ActaAudienciaInicial. 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Expediente: 11001-33-35-022-2021-00035-01 
Demandante: Octavio Carrillo Carreño 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



   

 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-025-2018-00156-02 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones 

(COLPENSIONES) 

Demandada:  Oliva Espinosa Cárdenas 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia. 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia  

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer 

que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego de la 

entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por 

la cual, el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



2 
 

Expediente: 11001-33-35-025-2018-00156-02 
Demandante: COLPENSIONES 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a 

este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase el 

recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte demandante, contra 

la sentencia anticipada proferida el 27 de octubre de 20223, por el Juzgado 

Veinticinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que negó las 

pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de la oportunidad legal 

establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 

del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4o del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

                                                 
3 23-2018-00156 SentenciaPrimeraInstancia-LesividadconCostas 2022-10-27 19_59_51. 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Expediente: 11001-33-35-025-2018-00156-02 
Demandante: COLPENSIONES 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada Angélica Margoth Cohen 

Mendoza, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y portadora de 

la T.P. No. 102.786 del C.S. de la J., como apoderada general de la 

Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES), en los términos y 

para los efectos del memorial poder obrante en el archivo 17 del expediente, en 

consecuencia, se entiende revocado el poder otorgado a la abogada Elsa 

Margarita Rojas Osorio. 

 

De otra parte, se reconocer personería adjetiva al abogado Juan Camilo 

Polanía Montoya, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.017.216.687 y 

portador de la T.P. No. 302.573 del C.S. de la J., como apoderado sustituto 

de la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES), en los 

términos y para los efectos del memorial poder de sustitución que reposa a 

folio 2 del archivo 17 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



   

 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-026-2019-00023-01 

Demandante:  Diana Lely Zambrano Roldán 

Demandados: Secretaría de Integración Social 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia. 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia  

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer 

que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego de la 

entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por 

la cual, el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



2 
 

Expediente: 11001-33-35-026-2019-00023-01 
Demandante: Diana Lely Zambrano Roldán 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a 

este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase el 

recurso de apelación formulado por la apoderada de la parte demandada, contra 

la sentencia proferida en audiencia de alegaciones y juzgamiento el 07 de 

septiembre de 20223, por el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, 

por estar presentado dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4o del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

                                                 
3 043ActaAudAlegatos-Fallo. 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247


3 
 

Expediente: 11001-33-35-026-2019-00023-01 
Demandante: Diana Lely Zambrano Roldán 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



   

 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-026-2021-00011-02 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones 

(COLPENSIONES) 

Demandados:  Germán Ruiz Beltrán y Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP) 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia. 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia  

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer 

que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego de la 

entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



2 
 

Expediente: 11001-33-35-026-2021-00011-02 
Demandante: COLPENSIONES 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

la cual, el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a 

este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase el 

recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte demandante, contra 

la sentencia proferida en audiencia inicial el 29 de marzo de 20223, por el 

Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que negó las 

pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de la oportunidad legal 

establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 

del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

                                                 
3 039ActaAudienciaInicial-Sentencia. 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Expediente: 11001-33-35-026-2021-00011-02 
Demandante: COLPENSIONES 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

atendiendo al numeral 4o del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



   

 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-029-2020-00188-01 

Demandante:  Oriol Rodríguez Pérez 

Demandados:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Ejército Nacional 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia. 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia  

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer 

que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego de la 

entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por 

la cual, el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



2 
 

Expediente: 11001-33-35-029-2020-00188-01 
Demandante: Oriol Rodríguez Pérez 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a 

este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase el 

recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte actora, contra la 

sentencia proferida el 20 de septiembre de 20223, por el Juzgado Veintinueve 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de la oportunidad legal 

establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 

del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4o del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

                                                 
3 34SentenciaPrimeraInstancia. 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Expediente: 11001-33-35-029-2020-00188-01 
Demandante: Oriol Rodríguez Pérez 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



   

 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-42-051-2021-00144-01 

Demandante:  Carlos Felipe Infante Villamil 

Demandados:  Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia anticipada. 

 

 

1. Recurso de apelación contra sentencia  

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer 

que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego de la 

entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por 

la cual, el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal de 

la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



2 
 

Expediente: 11001-33-42-051-2021-00144-01 
Demandante: Carlos Felipe Infante Villamil 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a 

este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase el 

recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte demandante, contra 

la sentencia anticipada proferida el 22 de septiembre de 20223, por el Juzgado 

Cincuenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que negó las 

súplicas de la demanda, por estar presentado dentro de la oportunidad legal 

establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 

del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4o del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, los 

sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

                                                 
3 27SentenciaNo233SanciónMoraRama. 
4 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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Expediente: 11001-33-42-051-2021-00144-01 
Demandante: Carlos Felipe Infante Villamil 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los demás 

intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



   

 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-010-2015-00482-02 

Ejecutante:  Rafael Gómez Quilaguy 

Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social (UGPP) 

Asunto:  Admite recurso de apelación contra sentencia 

 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 86), 

sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) 

los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a 

correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se 

regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 

decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a 

correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 

notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada, sustentada y concedida luego de la 

entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por la 

cual, el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal de la Ley 

1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hechas las anteriores precisiones y descendiendo a la gestión procesal que 

interesa a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, 

admítase el recurso de apelación3 formulado por la parte ejecutada, contra la 

sentencia proferida en audiencia inicial de instrucción y juzgamiento el 07 de 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 

2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
3 7 de diciembre de 2022. 
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Ejecutante: Rafael Gómez Quilaguy 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

diciembre de 2022, por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, que declaró no probadas las excepciones de pago y compensación, ordenó 

seguir adelante con la ejecución, y condenó en costas a la parte ejecutada. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y mediante 

anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 201 

CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, como quiera que el doctor SANTIAGO MARTÍNEZ DEVIA, 

apoderado de la entidad ejecutada, el día 17 de enero de 2023 radicó escrito de 

renuncia de poder4 con los requisitos establecidos en el artículo 765 del CGP, se 

acepta, y se ordena a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), designe apoderado(a) 

que defienda sus intereses. La Secretaría de la subsección C, hará el requerimiento 

respectivo. 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el expediente 

al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la inexistencia de solicitud 

probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes para alegar, como lo dispone 

el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 20216. En todo caso atendiendo al numeral 4o del citado artículo 

                                                 
4 018. RENUNCIA PODER. 
5 ARTÍCULO 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque 
o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiere otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro 
del proceso. 
(…) 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
(…). 
6 ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 
cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 
el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de 
ejecutoria del auto que admite el recurso. (Resalta el Despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#247
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67 de la novísima ley procesal, los sujetos procesales, en el término de ejecutoria 

de este auto, podrán pronunciarse sobre las alegaciones del recurso de apelación 

de los demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 
 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

REFERENCIAS: 

 
Expediente No.      : 11001-33-35-011-2019-00497-01 
Demandante          : MARÌA ESPERANZA DEL PILAR MALDONADO MOYA 
Demandada           : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  
          POLICIA NACIONAL  

  Asunto                   : ADMITE RECURSO DE APELACION. 
 
 
 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida el 

dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado Once (11) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.- Sección Segunda. 

 
 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme 

a lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el artículo 201 CPACA. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
Magistrado 

Firmado electrónicamente 
 
 
 

YJC 
 

 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma “SAMAI”. 
En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 
 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

REFERENCIAS: 

 
Expediente No.      : 11001-33-35-012-2019-00276-01 
Demandante          : LEONEL SEGUNDO GARCIA CABRERA 
Demandada           : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  
          POLICIA NACIONAL  

  Asunto                   : ADMITE RECURSO DE APELACION. 
 
 
 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado Doce (12) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.- Sección Segunda. 

 
 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme 

a lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el artículo 201 CPACA. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
Magistrado 

Firmado electrónicamente 
 
 
 

YJC 
 

 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma “SAMAI”. 
En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 
 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

REFERENCIAS: 

 
Expediente No.      : 11001-33-35-013-2020-00013-01 
Demandante          : MARIA NOHEMY CARDONA TORRES 
Demandada           : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
            OCCIDENTE E.S.E 
Asunto                   : ADMITE RECURSO DE APELACION. 

 
 
 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el dos (2) 

de febrero de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado Trece (13) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C.- Sección Segunda. 

 
 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme 

a lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el artículo 201 CPACA. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
Magistrado 

Firmado electrónicamente 
 
 
 

YJC 
 

 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma “SAMAI”. 
En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2015-03276-00 

Demandante:  Olga Lucía Palacio Palacio 

Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones 

(COLPENSIONES 

Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 24 de noviembre de 20221, que negó la solicitud de corrección 

de la sentencia proferida por el superior el 19 de noviembre de 2020. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección dese cumplimiento 

a lo ordenado en proveído del 27 de agosto de 20212, en el sentido de liquidar 

y devolver al interesado los remanentes por pago de gastos procesales, si los 

hubiere y archivar el expediente. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 
 
 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

                                                 
1 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/1100103/25000234200020150327601/544A7
40BC80DDD30A34758A09B4E354CB5408D39F419C95D92D1C285B89D89CE/2 
2 Archivo 13. 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/1100103/25000234200020150327601/544A740BC80DDD30A34758A09B4E354CB5408D39F419C95D92D1C285B89D89CE/2
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/1100103/25000234200020150327601/544A740BC80DDD30A34758A09B4E354CB5408D39F419C95D92D1C285B89D89CE/2


   

 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-35-011-2013-00528-03 

Demandante:  María Teresa Rojas de Castillo 

Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social (UGPP) 

 

 

Verificado el expediente de la referencia y las actuaciones surtidas dentro del 

radicado 11001-33-35-011-2013-00528-02, el Despacho observa que mediante 

oficio No. J11-2023-0002 del 20 de enero de 20231, la secretaría del Juzgado 11 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en respuesta a un requerimiento 

efectuado por este Tribunal dentro del asunto No. 11001-33-35-011-2013-00528-

022 citado, remitió el expediente ejecutivo en el que actúa como ejecutante la 

señora María Teresa Rojas de Castillo contra la ejecutada Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP). 

 

No obstante, la Secretaría General de esta Corporación, realizó un nuevo reparto 

del presente proceso al grupo de apelación auto, con el número 11001-33-35-

011-2013-00528-03, cuando se debió entregar a la Secretaría de la Sección 

Segunda para que ingrese el radicado varias veces citado al despacho con 

respuesta a requerimiento, quizá por error involuntario, ocasionado por la falta de 

claridad en la redacción del oficio remisorio suscrito por el Juzgado de origen. 

 

Por lo anterior, se devuelve el expediente a la Secretaría General de este 

Tribunal, con el objeto que anule el reparto de la referencia, y entregue el 

                                                 
1 Folio 432. 
2 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/2500023/11001333501120130052802/00B9
D604D11B4D7F9801F4E8CB0E30D5AE438A9B20E512028A39223030956D46/1 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/2500023/11001333501120130052802/2BA7
105D05092A3AF89A756390D0D3890E0CAB737EDD15CD014B2D1D4337E35F/1 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/2500023/11001333501120130052802/00B9D604D11B4D7F9801F4E8CB0E30D5AE438A9B20E512028A39223030956D46/1
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/2500023/11001333501120130052802/00B9D604D11B4D7F9801F4E8CB0E30D5AE438A9B20E512028A39223030956D46/1
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/2500023/11001333501120130052802/2BA7105D05092A3AF89A756390D0D3890E0CAB737EDD15CD014B2D1D4337E35F/1
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/2500023/11001333501120130052802/2BA7105D05092A3AF89A756390D0D3890E0CAB737EDD15CD014B2D1D4337E35F/1
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Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

   

 

expediente a la Secretaría de la Sección Segunda, para que de manera inmediata 

ingrese al despacho el radicado No. 11001-33-35-011-2013-00528-02 con el fin 

de darle el trámite procesal pertinente. 

 

 

CÚMPLASE, 
 
 
 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-35-025-2018-00156-01 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones 

(COLPENSIONES) 

Demandada:  Oliva Espinosa Cárdenas 

Asunto:  Resuelve recurso de apelación contra auto 

que negó medida cautelar  

 
 

1.- Antecedentes 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES), a través de 

apoderada, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho en la modalidad de lesividad solicitó declarar la nulidad de la 

Resolución No. 058202 del 27 de noviembre de 2009 “Por la cual se resuelve 

una solicitud de Prestaciones Económicas en el Sistema General de Pensiones 

– Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida”.   

 

Repartido el proceso le correspondió al Juzgado Veinticinco Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá que, mediante providencia del 15 de junio de 2021, 

admitió la demanda.  

 

A través de auto proferido el 05 de octubre de 20211, el a quo negó la solicitud 

de suspensión provisional del acto demandado, solicitada por la apoderada de 

la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES), al considerar 

que no se cumplía con las exigencias establecidas en el artículo 231 de la ley 

1437 de 2011. 

 

                                                 
1 Cuaderno medida cautelar, archivo 04. 
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Expediente: 11001-33-35-025-2018-00156-01 
Demandante: COLPENSIONES 

 
Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

Inconforme con esta decisión, el apoderado sustituto de COLPENSIONES 

presentó recurso de apelación contra la decisión que negó la medida cautelar 

deprecada en la demanda. En síntesis, alega que con la presentación de la 

solicitud de medida cautelar de suspensión provisional, se pretende evitar la 

continuidad del perjuicio que se viene causando a los recursos de la entidad y 

proteger el principio de estabilidad financiera del sistema, en atención al pago 

de una prestación generada sin el cumplimiento de los requisitos legales.  

 

Mediante proveído del 5 de diciembre de 20222, el Juez de primera instancia al 

advertir que no se le había dado trámite al recurso de alzada suscrito por la 

parte actora contra el auto que negó medida cautelar, en aras de garantizar el 

derecho de acceso a la administración de justicia, resolvió concederlo en 

efecto devolutivo. 

 

Observa el despacho que previo a la concesión del recurso de apelación 

referido, esto es el 27 de octubre de 2022, el juez de primera instancia profirió 

sentencia anticipada que negó las súplicas de la demanda, respecto del cual la 

parte actora inconforme con esa decisión, interpuso recurso de apelación, que 

fue concedido por el a quo mediante auto del 5 de diciembre de 2022, y cuyo 

conocimiento correspondió a este despacho con el radicado 11001-33-35-025-

2018-00156-02.   

 

2.- Consideraciones del Despacho  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, modificado por el artículo 62 

de la Ley 2080 de 2021, son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

                                                 
2 Cuaderno medida cautelar, archivo 07AutoConcedeApelación. 
3 Mediante la Ley 2080 de 2021 , se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos 
interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando 
se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los 
términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. En el sub examine la alzada fue 
presentada, sustentada y concedida posterior a la publicación de la mencionada normativa (25 enero de 2021).1 
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Expediente: 11001-33-35-025-2018-00156-01 
Demandante: COLPENSIONES 

 
Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

 
“(…) El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El 
auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio 
Público. 
 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de 
los perjuicios. 
 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
 
6. El que niegue la intervención de terceros. 
 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en 
norma especial. 
 
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en 
el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá 

en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”. 
(Destacado fuera de texto) 
 

De la lectura de la norma citada en precedencia, resulta claro que el recurso de 

apelación es un medio de impugnación viable contra las sentencias y los autos 

de primera instancia enlistados en la norma, entre los cuales se encuentran las 

providencias que nieguen el decreto de una medida cautelar, alzada que se 

concede en el efecto devolutivo. 

 

Al tenor de lo dispuesto artículo 3234 del Código General del Proceso, el efecto 

devolutivo no suspende el cumplimiento de la providencia apelada, ni el curso 

                                                 
4 ARTÍCULO 323. EFECTOS EN QUE SE CONCEDE LA APELACIÓN. Podrá concederse la apelación: 
 
1. En el efecto suspensivo. En este caso, si se trata de sentencia, la competencia del juez de primera instancia se suspenderá 
desde la ejecutoria del auto que la concede hasta que se notifique el de obedecimiento a lo resuelto por el superior. Sin embargo, 
el inferior conservará competencia para conocer de todo lo relacionado con medidas cautelares. 
2. En el efecto devolutivo. En este caso no se suspenderá el cumplimiento de la providencia apelada, ni el curso del proceso. 
3. En el efecto diferido. En este caso se suspenderá el cumplimiento de la providencia apelada, pero continuará el curso del 
proceso ante el juez de primera instancia en lo que no dependa necesariamente de ella. 
(…)  
La apelación de los autos se otorgará en el efecto devolutivo, a menos que exista disposición en contrario. 
(…) 
La circunstancia de no haberse resuelto por el superior recursos de apelación en el efecto devolutivo o diferido, no 
impedirá que se dicte la sentencia. Si la que se profiera no fuere apelada, el secretario comunicará inmediatamente este 
hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad de auto que lo ordene, para que declare desiertos dichos recursos. 
 
Quedarán sin efecto las decisiones del superior que hayan resuelto apelaciones contra autos, cuando el juez de primera 
instancia hubiere proferido la sentencia antes de recibir la comunicación de que trata el artículo 326 y aquella no hubiere 
sido apelada. Si la comunicación fuere recibida durante el desarrollo de una audiencia, el juez la pondrá en conocimiento 
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Expediente: 11001-33-35-025-2018-00156-01 
Demandante: COLPENSIONES 

 
Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

del proceso. La circunstancia de no haberse resuelto por el superior el recurso 

de apelación en el efecto devolutivo o diferido, no impedirá que se dicte la 

sentencia, si la que se profiera no fuere apelada. El secretario comunicará 

inmediatamente este hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad de 

auto que lo ordene, para que declare desiertos dichos recursos.   

 

En consecuencia, quedarán sin efecto las decisiones del superior que hayan 

resuelto apelaciones contra autos, cuando el juez de primera instancia hubiere 

proferido fallo, antes de recibir la comunicación de que trata el artículo 326 y 

aquella no hubiere sido apelada.  

 

Como se vio, en el asunto bajo estudio, no se le dio trámite al recurso de alzada 

interpuesto por la parte actora contra el auto del 5 de octubre de 2021 que negó 

la medida cautelar solicitada, y un año después, esto es el 27 de octubre de 

2022, el a quo dictó sentencia, y negó las pretensiones de la demanda, 

decisión sobre la que la parte actora interpuso recurso de apelación el cual al 

igual que el recurso de apelación citado, fue concedido a través de proveído del 

5 de diciembre de 2022.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 323 del Código General del Proceso, no 

resulta procedente emitir pronunciamiento respecto del recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto proferido el 5 de octubre de 2021, por medio del 

cual se negó el decreto de la medida cautelar de suspensión provisional 

solicitada por la entidad demandante.  

 

Así las cosas, y siguiendo los derroteros del Consejo de Estado lo procedente 

es declarar la carencia actual de objeto respecto del recurso de apelación. El 

Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, sobre el 

particular decidió en un caso de similares contornos5: 

                                                 
de las partes y adoptará las medidas pertinentes; si a pesar de ello la profiere y este hubiere revocado alguno de dichos 
autos, deberá declararse sin valor la sentencia por auto que no tendrá recursos. 
 
5 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Consejero ponente: 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS. Providencia del tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). Radicación número: 
85001-2333-000-2020-00012-01(PI) 
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“(…) 2. Sin embargo, el Despacho advierte que el Tribunal Administrativo del 

Casanare, mediante oficio No. TAC-1010-2020-00012-00 de 11 de marzo de 

2020, le comunicó a esta Corporación que profirió sentencia de primera 

instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

3. Así las cosas, y en tanto que el Tribunal Administrativo de Casanare, mediante 

sentencia de 9 de marzo de 2020, resolvió negar las pretensiones de la 

demanda, decisión que fue objeto de recurso de apelación, el cual fue 

concedido a través de auto de 17 de julio de la presente anualidad, es claro que 

no resulta procedente emitir pronunciamiento respecto del recurso de 

apelación interpuesto en contra del auto de 24 de enero de 2020, que 

decretó la medida cautelar de urgencia deprecada. 

 

4. Cabe poner de relieve, además, que ya se produjo la elección y nombramiento 

del Contralor Departamental de Casanare, conforme se puede constatar en la 

página web de aquella entidad, fungiendo como tal la ciudadana Yanneth 

Constanza Holguín Suárez6, lo que quiere indicar que la cautela decretada, 

actualmente, no está surtiendo efectos. 

 

5. Con fundamento en las anteriores premisas, resulta claramente 

improcedente un pronunciamiento de fondo sobre el recurso presentado, 

por lo que se declarará la carencia actual de objeto respecto del mismo. 

(…)” 

 

En ese orden de ideas, dado que en este caso se configuró el supuesto fáctico 

a que alude el inciso 10 del artículo 323 del Código General del Proceso7, por 

cuanto el objeto, la causa y los supuestos de hecho del recurso de apelación 

desaparecieron con la expedición de la sentencia de primera instancia, este 

Despacho debe declarar la carencia de objeto. Por lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR carencia de objeto del recurso de apelación 

interpuesto contra el auto proferido el 5 de octubre de 2021 por el Juzgado 

Veinticinco Administrativo de Bogotá, por las razones expuestas en la presente 

decisión. 

 

                                                 
6 https://www.contraloriacasanare.gov.co/es/estructura-organizacional 
7 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA. 
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SEGUNDO: Ejecutoriado este auto por Secretaría regrésese el expediente al 

Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para lo de 

su competencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 


